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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:  11001-33-35-010-2020-00333-00 

ACCIONANTE:  ALBERTO PALMA CUERVO    

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – GRUPO DE 

REPOSICIÓN INTEGRAL DE VEHÍCULOS 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

  

 

Por reunir los requisitos legales previstos en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, se admite 

la ACCIÓN DE TUTELA instaurada a través de apoderada judicial por ALBERTO PALMA 

CUERVO con cédula de ciudadanía 14.232.816 expedida en Ibagué – Tolima, en contra de 

la NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – GRUPO DE REPOSICIÓN INTEGRAL 

DE VEHÍCULOS, en procura de protección para sus derechos fundamentales de petición, 

trabajo y mínimo vital 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que en las pretensiones de la demanda el accionante 

manifiesta haber elevado una petición ante la Secretaría de Movilidad SIETT - Cota, en aras 

de tener claridad sobre los hechos y pretensiones de la presente acción constitucional se 

procederá a vincularla al presente trámite con el fin de permitirle ejercer el derecho de 

contradicción y defensa. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que Alberto Palma Cuervo no allegó al plenario copia de la 

solicitud mencionada en precedencia, el Despacho procederá a requerirlo para que en el 

término de dos (2) días siguientes a la notificación del presente proveído allegue con destino 

al expediente copia de la petición junto con la debida constancia de radicación ante la 

Secretaría de Movilidad SIETT - Cota.  

 

Por otra parte, se reconocerá personería adjetiva a la abogada postulante para actuar en 

representación del accionante, dado que el poder se ajusta a los lineamientos contenidos en 

el artículo 74 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por ALBERTO PALMA CUERVO 

con cédula de ciudadanía 14.232.816 expedida en Ibagué – Tolima, quien actúa por medio 
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de apoderada, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE TRANSPORTE – GRUPO DE 

REPOSICIÓN INTEGRAL DE VEHÍCULOS, por cumplir los requisitos de ley. 

 

SEGUNDO:  VINCULAR a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD SIETT - COTA al presente 

trámite constitucional, conforme con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Notificar inmediatamente de este proveído al COORDINADOR DEL GRUPO DE 

REPOSICIÓN INTEGRAL DE VEHÍCULOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE y al 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE COTA, conjuntamente con los funcionarios de mayor 

jerarquía en estos asuntos o que las entidades tengan designadas, a través del correo 

electrónico dispuesto para tal fin, o  en  su  defecto  a  través  de  la  Oficina  de  Apoyo  para  

los  Juzgados  Administrativos, adjuntándoseles copia de la acción de tutela y sus anexos.  

 

CUARTO: CONCEDER dos (2) días a las autoridades notificadaspara  para que ejerzan el 

derecho de defensa, aporten las pruebas que consideren necesarias, y rindan un informe 

sobre los hechos y omisiones denunciados por la parte accionante. 

 

QUINTO: Notificar por estado a la parte accionante, la admisión de la presente acción. 

 

SEXTO: REQUERIR a ALBERTO PALMA CUERVO con cédula de ciudadanía 14.232.816 

expedida en Ibagué – Tolima, para que en el término de dos (2) días siguientes a la 

notificación del presente auto, allegue al Despacho copia de la petición elevada ante la 

Secretaría de Movilidad SIETT - Cota señalada en el acápite de pretensiones de la presente 

acción constitucional. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a SILVIA PATRICIA ARANGO FAJARDO 

con cédula de ciudadanía No. 52.303.430 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional No. 

247.930 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 

apoderada judicial de ALBERTO PALMA CUERVO en los términos y para los efectos del 

mandato conferido y obrante en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                    
Jofl 

 
 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 25 de noviembre de 2020 a las  

8 A.M. 
 

 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA 

Secretario 
 

 


